
  

NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUI'LIO 

1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

2 EMPRESA HOTELERA Y DE TURISMO LOAYZA-BERRU 5.A. 

3 CAPITAL ANTERIOR : S/ 2000.000,00 

4 AUMENTO : 18"000.000,00 

5 CAPITAL ACTUAL : 20"000.000,00 

6 Di: / copias 

7 | En la Ciudad de San Francisco de Quito, 

8 Capital de la República del Ecuader, hoy día    
    

9 miércoles siete (7) de dicienbre de mil 

dovecientos noventa y cuatro; ante mí, Toctor 

dmundo Cueva Cueva, Notario Cuarto de este 

Cantón, comparece el señor José María Berrú Cueva, 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de 

la EMPRESA HOTELERA Y DE TURISMO LOAYZA  EEF=U 

SOCIEDAD  ANONIMA.- El señor compareciente ¿s la 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de cded, de estaica 

civil casado, plenamente capaz, debidamente 

facultado per el Acta de la c¿unta Gene:al 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía y con su nombramiento debidamente 

21 inscrito «que se agregan al presente instrumento; 

22 domiciliado y residente en esta ciudad y a guien 

29| conozco de que doy fe; y me pide libre y 

24 voluntariamente eleve a escritura rública la 

25 siguiente minuta: " SEÑOR NOTARIO: En el Feogiztro 

26 de Escrituras Públicas a £2 cargo, Sirva 

2T incorporar una que contenga el zumento de copital 

28 y la 1refcrma percial del cestavito «¿2 la Conpañia
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NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

EMPRESA HOTELERA Y DE TURISMO LOAYZA-BERRU 

SOCIEDAD ANONIMA, actos societarios contenidos en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

A1 otorgamiento de la presente escritura pública, 

comparece el señor José María Berrú Cueva, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía EMPRESA HOTELERA Y DE TURISMO  LOAYZA- 

BERRU SOCIEDAD ANONIMA, como lo acredita con el 

respectivo nombramiento que se agrega como 

documento habilitante.- El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, casado y domiciliado 

en la ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-. 

a) Mediante escritura pública celebrada el veinte' 

y seis de Julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, aprobada 

mediante Resolución Número cuatrocientos once, 

expedida por la Superintendencia de Compañías el 

treinta de Julio de mil novecientos sesenta y 

ocho, €e inscrita legalmente en el Registro * 

Mercantil del indicado cantón el siete de agosto 

del mismo año, bajo el número setecientos cuarenta 

y cinco, tomo noventa y nueve, se constituyó la 

EMPRESA HOTELERA Y DE TURISMO LOAYZA-BERRU 

SOCIEDAD ANONIMA, con un capital social de UN 

MILLON DE  SUCRES, dividido en cien acciones de 

diez mil sucres cada una.- b) Mediante escritura 

pública celebrada el primero de Julio de mil 

novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Cuarto 
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lfsuma de un millón de sucres, con lo cual 

Ene ) ! 

NOTARIA CUAKTA 
DEL CANTON QUITO 

el Cantón Quito, aprobada mediante resolución 

número mil cuatrocientos cincuenta y tres, 

expedida por el Intendente de Compañías el veinte 

y nueve de agosto de mil novecientos ochenta y 

ocho, e inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil del indicado Cantón bajo el número mil 

quinientos setenta y cinco, tomo ciento diez y 

nueve el veintiocho de septiembre del mismo año, 
] 

f 

lá Compañia EMPRESA HOTELERA Y DE TURISMO LOAYZA-     

   

ERRU SOCIEDAD ANONIMA, aumentó su capital en la 

su nuevo 

capital pagado ascendía a la suma de dos millores 

de sucres y reformó su estatuto en los térmiros 

contenidos en dicha escritura pública.- c) La 

Junta General ixtraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Empresa Hotelera y de Turismo 

Loayza-Berrú Sociedad Anónima, reunida el quince 

de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

resolvió un aumento de capital de la Compañía en 

la suma de dieciocho millones de sucres, para que 

el capital pagado de la empresa ascienda a la suma 

de veinte millones de sucres, cuyos recursos 

debían tomarse de las cuentas “Aportes de 

Accionistas para Capitalización Futura", y 

“Reserva por Revalorización <¿el Patrimonio", en 

las cantidades de diecisiete millones de sucres y 

un millón de <sucres, respectivamente, 251 cmo 

también resolvió reformar su estatuto social.- 

a 
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NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

TERCERA. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con tales antecedentes, el 

compareciente, tiene a bien declarar lo siguiente_ 

UNO.- Que se aumenta el capital social de la 

Compañía EMPRESA HOTELERA Y DE TURISMO LOAYZA- 

BERRU SOCIEDAD ANONIMA, en la suma de dieciocho 

millones de sucres (S/ 18"0060.000,00), con lo cual 

el nuevo capital ¡pagado asciende a la suma de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/ 20"000.000,00) y que 

este aumento se paga con cargo a los recursos que 

se encuentran registrados en las cuentas “Aportes 

de Accionistas ¡para Capitalización Futura" y, 

“Reserva por Revalorización del Patrimonio", en 

las cantidades señaladas en la cláusula anterior y 

de acuerdo al cuadro de distribución que se agrega 

para que forme parte integrante de esta escritura 

pública.- Declara además bajo juramento, que el 

capital se encuentra totalmente integrado.- DOS.- 

Que se reforma el estatuto social de la Compañia 

EMPRESA HOTELERA Y DE TURISMO LOAYZA-BERRU 

SOCIEDAD ANONIMA, en sus artículos cuarto y 

quinto, cuyo nuevo texto consta a continuación: 

ARTICULO CUARTO.- El Capital Social de la EMPRESA 

HOTELERA Y DE TURISMO LOAYZA-BERRU SOCIEDAD 

ANONIMA, se compone de capital autorizado, capital 

suscrito y capital pagado.- El capital autorizado 

se lo fija en la suma de cuarenta millcnes de 

ucres (S/ 40"000.000,c00), suma hasta la cual los (0
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NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

accionistas pueden suscribir 0 asignarseles 

acciones.- En ningún caso el capital suscrito 

podrá ser menor del cincuenta por ciento del 

capital autorizado y por lo menos la cuarta parte 

del capital suscrito ha de pagarse al momento de 

la suscripción y el saldo dentro del plazo lesal.-     

      

   
      

    

El caritald suscrito es el que determina la 

responsabilidad de los accionistas y consiste en 

laf parte que cada uno de ellos se obliga a pagar.- 

capital pagado es el que efectivamente ha sido 

ubierto por los accionistas en la forma 

stablecida por la Ley y esoeloque determina la 

proporción en la cual ellos pueden ejercer sus 

derechos.- Corresponde a la Junta General de 

Accionistas resolver el aumento oO la disminución 

¿el capital autorizado y del capital suscrito" .- 

BrTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la 

8 ¿Y EMPRESA HOTELERA Y DE TURISMO LOAY ZA-BERRU 

SOCIEDAD ANCNIMA, se divide en cuatro mil (4.000) 

acciones nominatives, ordinarias e indivisibles de 

un valor de diez mil sucres (S/ 10.000,00) cada 

una, las mismas que se encuentran numeradas desde 

el cero cero cero uno (0001) hasta el cuatro mil 

(4.000) inclusive, debiendo «ser firmadas ¡por el 

Presidente y el Gerente de la Compañía.- Se podrá 

conferir a los accionistas títulos representativos 

de una O más acticnss de confeormidad ccn la Ley".- 

, 
Usted, Señor liotario, se servirá agregar 13S densas 
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NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura pública, debiendo además incorporar a la 

misma los siguientes documentos habilitantes y 

anexos: a) Nombramiento del señor José María Berrú 

Cueva, como Gerente de la EMPRESA HOTELERA Y DE 

TURISMO LOAYZA-BERRU SOCIEDAD AXONIMA; b) Copia 

certificada y auténtica del acta de Junta Ceneral 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

nombrada compañía celebrada el quince de agosto de 

mil novecientos noventa y cuatro; y, c) Cuadro 

distributivo del aumento de Capital, en el que se 

indican los nombres, nacionalidad e incremento de 

capital de cada accionista de la IMPRESA HOTELERA 

Y DE TURISMO LOAYZA-BERRU SOCIEDAD  ANONIMA”.- 

firmado) doctor Jaime Troncoso 3B., Matrícula 

número mil doscientos cchenta y nueve-Quito.- 

Hasta aqui la Minuta que queda el=vada a escritura 

pública con todo su valor legal.- S5e observaron 

todos los preceptos legales del caso y, leída que 

le fue al señor compareciente esta escritura por 

mí el Notario íntegramente, aquel se afirma y 

ratifica en su contenido firmandeo conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA EMPRESA HOTELERA Y DE TURISMO 'LOAIZA-BERRU" SOCIEDAD ANONIMA.- 

En la ciudad de Quito, a los quirce días del mes de Agosto de mil nove- 

cientos noventa y cuatro, en el salón principal del hotel "9 de Octubre" 
de la misma ciudad, ubicado en la calle 9 de Octubre N” 1047 y avenida 
Colón, siendo las 18:00 horas, se reunen los accionistas de la Empresa 
Hotelera y de Turísmo "LOAIZA-BERRU” S.A., cuya nomina a continuación se 
detalla: José María Berrú Cueva, poseedor de 31 acciones; Olga María Ca- 
rrión Peña, poseedora de 5 acciones; Lila Piedad Berrú Carrión, poseedora 

de 8 acciones; Max Leonardo Berrú Carrión, poseedor de 8 acciones quien - 

comparece representado por Olga María Carrión Peña; Ena Beatriz Berrú Ca- 

rrión, poseedora de 8 acciones; José Armando Berrú Carrión, poseedor de 8 

acciones; Galo Alfredo Berrú Carrión, poseedor de 8 acciones; Olga Victoria 

Berrú Carrión, poseedora de 8 acciones; María Augusta Berrú Carrión, posee- 
dora de 8 acciones; Edgar Alfonso Berrú Carrión, poseedor de 8 acciones; - 

Diógenes Nelson Loaiza Ludeña, poseedor de 16 acciones; Mercedes Celina Be- 

rrú Cueva¿ poseedora de 10 acciones; Edsel Alejandro Loaíza Berrú, poseedor 

de 10 acgiones; Ligia Janet Loaiza Berrú, poseedora de 10 acciones; Lorgia 

Loaiza rrú, poseedora de 4 acciones; Romel Wilian Loaiza Berrú, poseedor 

de 4 acfiones; Nancy Lucía Loaiza Berrú, poseedora de 16 acciones; Diógenes 

Napole Loaiza Berrú, poseedor de 10 acciones; Miltón Eduardo Loaiza Berrú, 

poseedpr de 10 acciones; y, Juan Sebastían Loaiza Loaiza, poseedor de 10 -- 

acciones quien comparece representado por su madre Lorgia Loaiza Berrú, por 

mpnor de edad.- Todas las acciones tienen un valor de diez mil sucres, 

o que se constata que en la reunión se encuentra presente la totalidad 

1 fapital social de la compañia, el mismo que asciende a la suma de dos mi- 

ones de sucres.—- Los accionistas así reunidos, de conformidad con lo que -- 

spone el Art.280 de la Ley de Compañías, por unanimidad resuelven consti- 

se en junta general universal, e igualmente, en forma unánime, acuerdan 

tar el siguiente orden del día: PRIMERO.- Aumento de capital. SEGUNDO.- 
orina parcial del estatuto social.- 

eside: la junta el señor Diógenes Nelson Loaiza Ludeña y como secretario 

adtíía ell señor José María Berrú Cueva, quienes ostentan las fuiciones de 

Prdsidente y Gerente de la compañfa, respectivamente.- 

ngtalada, formalmente la sesión, el Presidente, dispone que se trate el pri- 

er pugto: del orden del día.- 

ROMERO, £í AUMENTO DE CAPITAL.- Toma la palabra el Gerente y manifiesta que 

por intrucciones de la Superintendencia de Compañías y a fin de cumplir con 

japufspostctones legales, es necesario que se resuelva un aumento de capí- 

social.- El accionista y Presidente de la compañía Diógenes Nelson Loaf- 

a Ludeña, toma la palabra y expresa que, el aumento del capítal puede ser 

or la suma de dieciocho millones de sucres, con lo cual el capital pagado 

e la compañía ascendería a la suma de veínte millones de sucres, además in- 

ica que los recursos para tal aumento de capital pueden ser tomados de es- 

fas cuentas: "Aportes de Accionistas para Capitalización Futura" en la suma 

e diecisiete millones de' sucres y "Reserva por Revalorización del Patrimo- 

o” en la suma de un millón de sucres, debiendo entregarse a los accionis- 

s un número de acciones liberadas a prorrata de las que actualmente poseen 

moción antes presentada es analizada y discutida por todos los accionis-- 

s quienes luego de las deliberaciones del caso resuelven por unanimidad 

votos, es decir por la totalidad del capital, aumentar el capital social 

la Empresa Hotelera y de Turísmo "LOAIZA-BERRU" S.A. en la suma de dieci- 
ocho millones de sucres, con lo cual el capital ascendería a la suma de vein 

te millones de sucres y que los recursos con que se pague tal aumento se -- 

los tome de los que se encuent ran registrados o acreditados en las cuentas 

antes mencionadas del balance al 31 de Diciembre de 1993.- 

En vista de haberse concluido con el primer punto del orden del día, el Pre- 

sidente dispone que se pase a tratar el síguiente.- 

SEGUNDO.- REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- El Gerente de la compañía 

indica que una vez que se ha resuelto el aumento de capital social, se hace 
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necesarío proceder a la reforma del estatuto ea los artículos pertinen- 
tes, pero que sería conveniente establecer el eapítal autorízado de la 

compañía, para estar de acuerdo con las reformas a la Ley de Compañías.- 
Los accionístas, luego de las “deliberaciones del caso, por unanimidad 

de votos, resuelven reformar parcialmente el estatuto social de la Empre- 

sa Hotelera y de Turismo "LOAIZA-BERRU" S.A. en sus artículos 4* y 5”, 
conforme al texto que a continuación se indica: 
"ART. CUARTO.- El capital social de la Empresa Hotelera y de Turismo 
"LOAIZA-BERRU" S.A. se compone de capital auterizado, capital suscri- 

to y capital pagado. El capital autorizado se lo fija en la suma de 
cuarenta millones de sucres ($40.000.000) suma hasta la cual los accio- 
nistas pueden suscribir o asignarseles acciones. En ningún caso el ca- 
pítal suscrito podrá ser menor del cincuenta per ciento del capital au- 

torizado y por lo menos la cuarta parte del capital suscrito ha de pagar- 

se al momento de la suscripción y el saldo dentro del plazo legal. El ca- 
pital suscrito es el que determina la responsabilidad de los accionistas 
y consiste en la parte que cada uno de ellos se obliga a pagar. El capital 

pagado es el que efectivamente ha sido cubierto por los accionistas en la «mm 
forma establecida por la ley y es el que determina la proporción en la cua. * 

ellos pueden ejercer sus derechos. Corresponde a la junta general de accio- 

nistas resolver el aumento o la disminución del capital autorizado y del - 
capital suscrito." 
"ART. QUINTO.- El capital autorizado de la Empresa Hotelera y de Turismo 
"LOAIZA-BERRU" S.A. se divide en 4.000  acciommes nominativas, ordinarias 
e indivisibles de un valor de diez mil sucres eada una, las mismas que se 

numeraran desde el cero cero cero uno hasta el 4.000 inclusive, debien-—- 

do ser firmadas por el Presidente y el Gerente de la Compañía. Se podrá 
conferir a los accionistas títulos representativos de una o más acciones 

de conformidad con la ley.". - 

No habiendo otro asunto que tratar y en vista de que se ha concluido con 
el orden del día pfeestablecido, el Presidente dispone un receso para la 

elaboración del acta respectiva.- 

Reinstalada la sesión y leida que fue la presente acta, los accionistas 
la aprueba ¿Sin mo tficación alguna y por unarimidad, suscribiendola to- 

dos los pr Ísentes d conformidad con la ley.- 
Se declara termiña la. Sesión a las 17 horas 4 minutos.- Z 
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COLON Hotel “Nueve de Octubre” 525-715. 552424. 552524 

QUITO —- ECUADOR 
pe , .. 

Enz > 

Quito, a? 4e Diciembre de 1.991". 

Jeñor 

JOSE 4.BE4RU CUEVA 

Ciudad. 

Zuy seur nuestro: 

ba Juata Universal de acciunistas de la Impresa Hotelera y de 
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eq Presiuente. 

¿óbpto el car¿o ue Gerente de la z¿upr:sa Hotelera y de Zurisa 

i0ui2a-errú 3.A4..para lo que ne sido nombrado, ofreciendo pon 

todo mi empeño para la buena marcha de la Compañia. 

AAA 
José. 1.2errátunras— 
  

CUNSTITUCION 93 La Uv.IPa :lasJdlio 26 de 1.963. 

INSCRIPIION EN R.MERCANTIL: N9 320. 

; ÍNSC..IPSCION EN R.De Cudiiclos 4 7432 

| FSCHAs agosto 27 de 1.363 

'REPROSENTA6GTE uEGAL Dí da CU2idias 31 Gerente.



Con fecha 12 de diciembre de 1991 se halla inscrito el 
nombramiento de GERENTE otorgado por EMPRESA HOTELERA Y DE 
TURISMO LOAIZA-BERRU S.A. a favor de JOSE M. BERRU C..- Quito, 
a veinte y ocho de diciembre de mil novecientos noventa y tres.- 

EL REGIST .- 
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“EMPRESA HOTELERA Y DE TURISMO LOAIZA-BERRU S.A." 
> . . 

CUADRO DISTRIBUTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL ACORDADO POR LA JUNTAE” ACOIONISTAS DE 15 DE AGOSTO DE 1994 
* , . . y des ' ' 
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José María 

Berrú 

Olga María 

Peña 

Piedad 

Berrú 

Max Leonardo 

Berrú Carrión 

Ena Beatriz 

Berrú Carrión 

José Armando 

Berrú Carrión 

Galo Alfredo 

Berrú Carrión 

Victoria 

Berrú Carrión 

María Augusta 

Berrú Carrión 

Edgar Alfonso 

Berrú Carrión 

Diógenes Nelson 

Loaiza Ludeña 

Mercedes 

Berrú Cueva 

Edsel Alejandro 

Loaiza Berrú 

Ligia Janeth 

Loaiza Rerrú a 

l-argia 
Loaiza Berrú 

Romel William 

Loaiza Berrú 

Nancy Lucía 
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1 

  

      1 

   
   

  

          

    

   

. 57,100,009 /.3:000,000_ 
  

juramento declaramos que el Capital Suscrito 

el Capital Pagado de la Empresa Hotelera y de 

urismo "LOAIZA -BERRU S.A.", en la suma de 

.20'000.000 se encuentra legalmente AN 
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Berrú     respete N, A 

  

mara Canitalizacion Futura
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NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta - 

COPIA TER C E R A CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Quito, a la misma fecha de su 

otorgamiento". - 

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañias en su Resolución 

Número 3624 de fecha 29 de diciembre de 1.994, 

en su artículo segundo, anote al margen de las m 

escrituras de constitución otorgada el 26 de A 

Julio de 1968, y aumento de capital, celebradas 

ante mí, que ha sido aprobado éste último acto.- 

Quito, miércoles cuatro de enero de mil 

novecientos noventa y cinco.- 
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